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VISTO:

las propuestas de actividades de formación y comunicación dialógica presentadas por la
Secretaría de Extensión y la Coordinación de Graduados/as, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la RD 536/2020 se aprobó la Propuesta de Vinculación de Instituciones
Formadoras de Córdoba con Actividades de la Secretaría de Extensión y la Coordinación de
Graduados/as que tiene por objeto elaborar respuestas orgánicas y sólidas a las demandas
sociales en contexto de aislamiento social;

Que la Facultad de Psicología ha adherido a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el
Rectorado de nuestra Universidad ante la situación sanitaria generada por la pandemia del
coronavirus COVID-19, la cual aún persiste;

Que en el marco de la resolución mencionada, la Secretaría de Extensión en conjunto con la
Coordinación de Graduados/a, recibieron las propuestas de actividades de formación y
comunicación dialógica dirigidas a graduados/as y a la comunidad en general,

Que las propuestas presentadas son de carácter gratuito y cumplen con los requerimientos
establecidos,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2020, del Conversatorio: Habilidades
Psicológicas Deportivas a desarrollar en los Deportistas de Alto Rendimiento en el marco de las
actividades de formación y comunicación dialógica organizadas de forma conjunta entre la
Secretaría de Extensión y Coordinación de Graduados/as, de acuerdo al Anexo que forma parte
integral de esta resolución.

Artículo 2º: Autorizar a que el Lic Walter Abregú Chesta DNI 24145800 se desempeñe como
responsable académico-administrativo de la actividad mencionada en el artículo anterior.-



Artículo 3º: El responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la
presente resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión y a la Oficina de Graduado/as un
informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado
alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI de los participantes que hayan cumplido
con el 80% de asistencia, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.

Artículo 4º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera
acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 5°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO 
Título de la actividad: 


“Habilidades Psicológicas Deportivas a desarrollar en los 
Deportistas de Alto Rendimiento” 


Tipo de Actividad: Conversatorio   


Programa, Servicio o Proyecto en el que se enmarca (en caso que corresponda)
No corresponde


Docente responsable académico- administrativo:
Walter Abregú Chesta DNI: 24145800  mail: walterabregu@hotmail.com 


Contenido: 
El deporte, de mediano y alto rendimiento, se ha visto implicado en un acelerado
desarrollo y exigencia que demanda cada vez mayor apoyo técnico científico. Hoy
los  deportistas  sostienen  retos  y  alcanzan  metas  que  hacía  algunos  eran
inalcanzables. Para ello se someten a rigurosos entrenamientos sobre la base de
numerosas disciplinas  científicas,  como una de ellas  la  psicología  deportiva  han
probado ser eficazmente necesarias si se quiere llegar a la cumbre obteniendo no
sólo el rendimiento máximo sino el mejor desarrollo personal. 
   En la actualidad se reconoce, tal como lo afirma González, J. (1992), que "cuando
las  capacidades  fisiológicas,  las  técnicas  de  entrenamiento,  las  intensidades  de
trabajo alcanzan niveles máximos, la frontera última de la ciencia del deporte es la
mente" y es allí precisamente donde hace su aporte la psicología deportiva. 
   En  esta  presentación  se  propone acercar  a  los  graduados los  aportes  de la
Psicología del Deporte sobre las diferentes Habilidades Psicológicas Deportivas que
los Deportistas necesitan conocer  y potenciar para llegar  a su Alto  Rendimiento,
logrando la superación personal y el enriquecimiento Humano.


Modalidad de Dictado: Modalidad virtual , a través de plataforma Google Meet para 
exponer el tema e intercambio de preguntas y respuestas.


Bibliografía (de acuerdo a normas de referencias APA): No corresponde


Destinatarios: Estudiantes de tramo final y profesionales de la salud que trabajen en 
asistencia, prevención y promoción de salud mental.


Aranceles: Gratuito NO


Jornada única: x  


Carga horaria: 2 (dos) horas.-
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